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L
a decisión del Gobierno
Regional de solicitar la devo-
lución de tres viviendas fis-

cales utilizadas de manera
irregular constituye una señal

positiva y necesaria. Durante años, la
administración de estos inmuebles
estuvo rodeada de una preocupante
falta de control, permitiendo que un
beneficio concebido para atender
necesidades institucionales y de ser-

vicio terminara, en algunos casos,
transformándose en un privilegio pro-

longado en el tiempo.

primer paso que merece ser valorado.
Sin embargo, también es necesario
señalar que la magnitud del problema
exige una respuesta más amplia y deci-

dida. La recuperación de tres inmuebles
constituye una señal, pero no puede
transformarse en el punto final de un
proceso que debe abarcar la totalidad

de las viviendas fiscales cuya situación

jurídica o administrativa se encuentre en
entredicho.

La medida anunciada recientemente La discusión ha dejado de ser una cues-
tión de interpretaciones. El reciente pro-

nunciamiento de la Contraloría General

de la República vino a actualizar y pre-
cisar los criterios aplicables a la asig-

nación y uso de estas propiedades. El
dictamen no sólo clarifica el espíritu de

demuestra que existe conciencia de un

problema que no puede seguir siendo
ignorado. Más aún, revela la voluntad
de corregir situaciones que, a la luz de
los antecedentes conocidos, se alejaron

del propósito original para el cual estas
propiedades fueron destinadas. Es un la normativa, sino que además delimita

con precisión las condiciones bajo las

cuales puede justificarse la ocupación
de viviendas fiscales y los mecanismos

que deben activarse cuando dichas con-

diciones dejan de existir.

Ese pronunciamiento constituye una

herramienta que las autoridades regio-
nales no tenian con la misma claridad

en el pasado. Hoy existe una orientación

jurídica inequivoca respecto de la nece-

sidad de evitar asignaciones indefinidas,

usos incompatibles con la función pública

y situaciones que terminan consolidando

beneficios personales financiados con

recursos de todos los ciudadanos.

No resulta razonable que mientras
miles de familias enfrentan dificulta-
des para acceder a una vivienda, una
cincuentena de inmuebles fiscales per-

manezca ocupada bajo condiciones
que ya no responden a necesidades
institucionales reales.

La credibilidad de las instituciones tam-

bien se construye sobre la capacidad de

corregir prácticas que se han normali-
zado con el tiempo.

Magallanes necesita una politica clara
respecto de sus viviendas fiscales, lo
que pasa por contar con catastros
actualizados, criterios transparentes

de asignación, fiscalización periódica y

mecanismos efectivos para recuperar
los inmuebles cuando desaparecen las

razones que justificaron su entrega.

Con el respaldo de un dictamen reciente

y categórico de Contraloría, ya no exis-

ten excusas para postergar una regu-
larización profunda que permita cerrar

definitivamente un capítulo de privi-
legios que nunca debió prolongarse
tanto tiempo.

Hace

100años Miércoles 2 de junio de 1926

· El sábado próximo impostergablemente se efectuará
en los salones del Circulo Suizo el baile que los volunta-

rios de la Cruz Roja local ofrecen en honor a sus compa-
ñeros premiados. El baile es netamente social.

· Programa que efectuará la banda mañana jueves, de
10,45 a 12PM: 1 Roig. Lepanto, paso doble. 2 Eilem-

berg. Gatita regalona, pieza característica. 3 Nerdi. Tra-

viata, gran fantasia de la ópera. 4 Cresta, Falucho, tango

milonga.

Hace

50 años Miércoles 2 de junio de 1976

· Descubierta corrupción de menores en lenocínio

ilegal de cale Quilota. Regentado por madre e hijo.
Investigaciones atrapó además a tres delincuentes

juveniles y a dos menores que ejercian prostitución.

* Convenio Enap-Secretaria Regional Ministerial de

Educación. Esto permitirá a los trabajadores de la
empresa continuar sus estudios básicos que interrum-

pieron durante su niñez, sin tener que abandonar sus
labores de faena.

Hace

25Paños Sábado 2 de junio de 2001

· Salud municipal. Se complica conflicto en consulto-

rios. Trabajadores votaron por mantener paro y piden
la salida de los máximos directivos de la Corporación

Municipal de Punta Arenas. Pacientes migraron a la
Posta.

* Gerente general de Curtypel. "No es momento de
crear expectativas negativas". Seremi de Hacienda
Roberto Gillet reiteró llamado a "desdramatizar el
tema". Intendenta: "No hay nada ilicito, sino mala
interpretación".

Hace

12años Lunes 2 de junio de 2014

· Preso sujeto de 24 años que enamoró a niña de 13.
La Fiscalía acusó a guardia de seguridad del delito de

estupro (conducta sexual con una menor de edad). El
detenido habría embarazado a una menor de 14 años

en Ancud.

· Tres milones de toneladas de carbón de Mina Invierno

han sido vendidas. 60 por ciento del total se ha ido al

extranjero. Compañía minera espera lograr producción
d'e 6 millones de toneladas dentro de 2 a 3 años.

CARLOS CONTRERAS QUINTANA

ABOGADO

E
Sistema de Alta Dirección Pu-

blica fue creado en Chile hace
más de dos décadas como con-
secuencia de una crisis politica
a propósito de la existencia de

sobresueldos en los altos cargos de nues-
tro sistema político: Ministros, Subsecre-
tarios, Directores Nacionales y Secretarios

Regionales Ministeriales y otros con lo cual
se redujo considerablemente los cargos
de confianza en los niveles superiores deli
Estado, esto es, cargos que podían ser
elegido o designados directamente por
las autoridades de tumo, para pasar a un
sistema de concursos públicos destinados
a seleccionar a los directivos de mayor je-
rarquia en la administración con el objetivo
de profesionalizar la gestión pública, apor-

tar o consolidar un sistema transparente y
asegurar que los cargos se asignaran por
mérito, esto es, por condiciones objetivas

Alta Decepción Pública
que permitan establecer el reconocimiento
de un profesional para asumir dichos car-
gos. La selección comprende, fundamental-
mente las siguientes etapas: convocatoria;

análisis de admisibilidad y curricular para
determinar quienes cumplen las exigencias
y perfiles de los cargos; una evaluación di-
rectiva por la institucionalidad o estructura

superior de la alta dirección pública que
mide competencias técnicas, habilidades
blandas, liderazgo y adecuación al perfil
por medio de instrumentos psicolaborales y
ejercicios simulados; entrevistas finales por
parte del comité de selección o el Consejo
de Alta Dirección Pública y, culmina, con el
nombramiento del seleccionado.

El presidente Kast en su discurso a la

Nación ha precisado que pretende reformar
la estructura del Estado y una de las prin-
cipales reformas tiene que ver con modifi-
car este sistema para que los cargos sean

ocupados por criterios demérito y no por
decisiones basadas en acuerdos políticos.
Afirmó que, aun cuando valora el principio
que inspira al sistema, su funcionamiento ac-
tual no responde a las necesidades del pais,

precisando que "los concursos toman de-
masiado tiempo, las vacantes se acumulan,
los cargos quedan por largos periodos en
manos de suplencias y, en la práctica, se ha
ido debilitando aquello que la Alta Dirección

Pública venia a garantizar: liderazgos esta-
bles, idóneos y responsables al frente de las

instituciones públicas".

Como ejemplo evidente de los proble-
mas del sistema, señaló que al inicio de su
administración existirian 184 cargos vacan-

tes de un total de 321 puestos que deben
ser provistos por este sistema.

A mi juicio, el problema del sistema no
requiere una reingeniería, ni una nueva estruc-

tura, requiere ajustes menores en su diseño y

algo que, al parecer no vamos a encontrar ya:
profesionales dispuestos a exponerse a este

sistema para después ser desechados, como
se ha venido haciendo, cada vez que asume
una nueva administración, siendo el caso más

cercano, la remoción de la directora o jefe del

Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y De-
fensoria de las Víctimas, abogada Macarena
Cortés, fue removida de su cargo a pesar de

contar con una buena calificación debido a
que el gobierno quiere dar "otro enfoque a
la entidad".

De esta manera, ningún profesional de-
dicado, comprometido y capaz, postulará a
estos cargos, pues el problema no está en el
acceso via concurso exigente y transparente,

sino que en la remoción que cada gobiemo
hace por "razones politicas" o, si se quiere,
"para dar otor enfoque al ejercicio del cargo"

desde la perspectiva de la administración.

Dígalo WAITDO SOGUEL 636 PUNTA ARENAS

Simce y crisis de aprendizaje
Señor Director:
La decisión de mantener el Simce de 6°

básico, tras el rechazo del Consejo Nacional de

Educación a eliminar esta medición, refleja una

preocupación de fondo que atraviesa hoy al sis-

tema escolar y es que Chile aún no logra recu-

perar plenamente los aprendizajes perdidos en

los últimos años.

En medio de una crisis marcada por
rezagos en lectura, aumento del ausentis-
mo y crecientes problemas de convivencia
escolar, el desafio es contar con mejores
herramientas para identificar brechas y ac-
tuar a tiempo.

Hoy, miles de niños y niñas avanzan

de curso con dificultades importantes de
comprensión lectora y habilidades básicas.
Invisibilizar esa realidad no la hace desa-
parecer, al contrario, dificulta aún más la

posibilidad de intervenir tempranamente.
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